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WtláD para la caaiial

Un año. 
Seis meses...

Tres Id-

33*50 pesetas
17*50 »
9 *

Número suelto 25 céntimos

 
Las leyes obligarán en la" Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de A rica 

sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley f n a 

Gaceta.=(Xrt. l.° del Código Civil).inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secret. nos 
reciban este Bo- ¿tin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguieníe.=Los Sres. Secretarios cuidaran, bar» su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificar e ai fina: de cada ano.

EDIOTOS DE PAGO Y ANÜNOIOS DE INTERES PART5OULA3, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LIHEA

tolpi^B para fuera áe la r-ipltal

Un año  .... 36 peseti» 
Seis meses  • ■ 18*50 »
Tres Id.  1°

Pago adelantado

Año de la Victoria.=P. D., El Sub
secretario, Ricardo F. Cuevas 
limo Sr. Director General de Mi

nas y Combustibles.»
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general cono-

que le redama en Villavedón, de , 
donde ha desaparecido.

Burgos 4 de septiembre de 1939..
==Año de la Victoria.

El Gobernados,
Antonio Almagro.

60BIERH0 CHIh  
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 29 del 
actual, número 241, aparece <a si 
guíente Orden, del Ministerio de 
1 ndustria y Comen io:

Sobre consumo de carbón en 
usos domésticos

«limo. Sr.: Habiéndose padecido 
error material en la publicación de 
la Orden de 29 de julio último 
(B. O del 1 de agosto), se rectifi
ca a continuación cu la forma si
guiente:

zA fin de reservar la mayor can - 
talad de hullas para el consumo 
de la industria nacional,, favore
ciendo así el ritmo creciente de su 
actividad, vengo en disponer:

Primero. En todas las provin 
cias de la Península, excepto Ovie
do, Ciudad Real y Zaragoza, será 
obligatorio el uso de la antracita 
nacional, carbones de Pueitoliano 
o cok producido por fábricas de 
gas, en una proporción mínima del 
75 por 100, en el «consumo do ■ 
méstico» (cocinas y calefacción), 
tanto para los particulares como 
en Hoteles, Colegios, Hospitales y 
Centros similares, incluso los ofi
ciales.

Segundo. Esta obligación en
trará en vigor a los treinta días de 
publicada esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Tercero. Durante este plazo de
treinta días los almacenistas de i 
las distintas regiones se proveerán ! 
de las existencias precisas para 
poder abastecer debidamente sus 
respectivas circunscripciones.

Cuarto, Los almacenistas que 
incumplan lo dispuesto en esta Or
den, vendiendo hulla al «consumo 
doméstico» en proporción superior 
a la en ella fijada, o no cooperan
do al abastecimiento de las antra
citas necesarias al mismo, serán 
sancionados con multas que osci
larán entre 500 y 10.000 pesetas, a 
propuesta de los Delegados de 
Combustibles y con la conformi
dad de este Ministerio.»

Dios guarde a V. I. muchos años.
Bilbao 24 de agosto de 1939.=

cimiento.
Burgos 31 de agosto de 1939 = 

Año de la Victoria.
El Gobernador,

Antonio Almagro

En el «Boletín Oficial de! Esta
do», correspondiente, al dia 6 del 
actual, número 249, aparece la si
guiente Orden rectificada del Mi
nisterio de la Gobernación:

Regulando la entrada de me
nores en las salas de cine

matógrafo.
«Habiéndose padecido error en 

la publicación de! apartado b) de la 
primera disposición transitoria y 
en la segunda de las mismas de la 
Orden de 24 de agosto último, que 
regula la entrada en las salas de 
cinematógrafos de los menores de 
catorce años, dicho apartado y dis 
posición transitoria quedan redac
tados en la forma siguiente:

b) Las documentales y noticia
rios que no estén expresamente ; 
prohibidos para menores de calor- .
ce años.

2.a Los artículos 2.° y 3 o de la 
presente Orden no empezarán a 
regir hasta el 1 de enero de 1940.

Burdos 5 de septiembre de 1939.
=Año de la Victoria. = Serrano
Suñcr.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 7 de septiembre de 1939.
Año de la Victoria.

El Gobernador,
Antonio Almagro

Encargo a los Alcaldes y demás 
autoridades, dependientes de la 
mía, procedan a la busca de Feli 
ciano Humada Ruiz, de 29 años, 
estatura 1*600 metros aproximada
mente, viste pantalón de pana, 
chaqueta rayada y botas negras, 
es bizco, va" indocumentado y tie
ne algo perturbadas sus facultades 
mentales; poniéndole, caso de ser- 
habido, a disposición de su padre

El Comandante del puesto de la 
Guardia Civil de Cubo de Bureba, 
con. fecha 30 de agosto próximo 
pasado, me comunica que por Ti- 

 burdo Diez Sauz, natural de Vi-
llalba de Duero, ha sido deposita
da mi aquella Casa cuartel una ma
leta de cartón, con cuero mi los 
bordes, color azul oscuro, que fué 
encontrada por dicho 1 ¡burdo en 
la carretela general Madrid Irún, 
mi el kilómetro 293, conteniendo 
algunas ropas de caballero y do
cumentos sin valor-, en uno de ellos 
tiene la siguieute dirección: Ilus- 
trísimo Sr. Jefe del Servicio 'Na
cional de Minas y Combustibles. 
Ministerio de Industria y Comercio 
(Bilbao).

Lo que sé publica en este perió
dico .oficial para que quien sea su 
dueño pase a recogerla a dicha 
casa-cuaitel de Cubo de Bureba.

Burgos -2 de septiembre de 1939. 
=Año de la Victoria

El Gobernador, 

Antonio Almagro.

DELEGACION PROVINCIAL
BE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Circular tiúm. 12.
Precio de los huevos

A partir de esta fecha, y siguien
do instrucciones de la Comisa
ria General de Abastecimicstos y 
Transportes, los precios de venta 
para los huevos en esta provincia, 
unificados con los de toda España, 
serán los siguientes:

Para el productor, 4 pesetas do
cena.

Consumo local, sobre almacén 
mayorista provincias productoras, 
4 60 id.

De almacenista a detallista de 
las provincias consumidoras, 5 id.

Venta al consumidor, 5*20 id., 
más los arbitrios que rijan en esta 
provincia.

Burgos 5 de septiembre de 1939. 
=Año de la Victoria.=EI Secreta
rio Provincial, J. F. de Astor.

AtlBlMCIA TMIWIIIAIM BÜR60S
Justicia Municipal

Relación de los nombramientos 
hechos para los cargos de Jueces y 
Fiscales municipales y sus respec
tivos suplentes, que se publica en 
cumplimiento y a los efectos de lo 
prevenido en las reglas 5.a y 7.a del 
artículo 3.° de la Ley de 8 de mayo 
último y número 3.' de la Orden 
de 29 del mismo mes

Burgos 19 de agosto de 1939.= 
Año de la Victoria. = E1 Secretario 
de Gobierno, S. Crespo.

(Continuación).

Partid® de Villadiego.
PRIMERA MITAD

A cedí lio
Juez, Amando González Infante; 

suplente, Urbano Angulo Ruiz.
Fiscal, Arsenio Martínez Terra- 

dillos; suplente, Pablo Martínez 
López

A maya
Juez, Valeriano Gutiérrez. Cues

ta; suplente, Elíseo Martin Arroyo,
Fiscal, Secundlno Pérez Bravo; 

suplente, Segundo Aguado Gutié
rrez.

Arenillas de Villadiego
Juez, Emiliano Pedroso Hierro; 

suplente, Hilario Terr.idilios Mar
tille/..

Fiscal, Valentín Mediavilla Diez; 
suplente, Constantino García Pé
rez.

Barrio de San Felices
Juez, Guillermo Serna Reñedo; 

suplente, Nicolás Manzanal León.
Fiscal, Domingo Cttriel Cuesta; 

suplente, Sixto Pérez Merino.
Barrios de Villadiego (Los)

Juez, Teodoro Fernández García; 
suplente, Marcelino Ortega Sán
chez.

Fiscal, Hipólito Rui/. Salazar; su
plente, Éusebio Ortega de la Hora.

Bastoncillos del Tozo
Juez, Leoncio González Amo; 

suplente,-Endosio Arce Alonso.
Fiscal, Donaciano Arce Arce; su

plente, Esteban Poza Calderón.
Cañizar de Amaya

Juez, Antonio Andrés Gutiérrez; 
- suplente, Aniceto Martínez Merino
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Fiscal, Florentino Cuesta Fuente; 
suplente, Albino Hierro Ramos.

Rastrillo de Riopisuerga
Juez, Francisco Montoya Herre

ra; suplente, < ¡reg rio Ríos García.
Fiscal, Primitivo Alonso Tedio

sa; suplente, Elias García Merino.
Coculina

Juez, Esteban López Poza; su
plente, Ambrosio Arnáiz García.

Fiscal, Máximo López Martínez; 
suplente, Honorio Martin Peña.

Cuevas de Amaya
Juez, Julio Mcdiavilla Martin; 

suplente, Justo Alonso González.
Fiscal, Marciano García Gutié

rrez; suplente, Eladio Ruiz Gutié
rrez.

Guadilla de Villamar
Juez, Fortunato Muñoz ('¡dad; 

suplente, Fortunato Andrés Gon
zález.

Fiscal, Daniel García Benito; su
plente, Argímiro Miguel Renedo.

Humada
Juez, Eustaquio Fuente Miguel; 

suplente, Julio Amo Barriuso.
Fiscal, Santiago Péiez Fontaíic- 

da; suplente, Sevcrino Arroyo (Jar
cia.

Montarlo
Juez-, Isaac Iglesias Serna; su

plente, Dionisio Serna Millán.
Fiscal, Cándido (ionzález Serna; 

suplente, Mariano Fernández San
tamaría.

Olmos de la Picaza
Juez, Emiliano Garda López; 

suplente, Angel Rodríguez Pérez.
Fiscal, Sérvalo Bafluelos Ortega; 

suplente, Avelíno Fernández Ro
dríguez.

Quintanas de Valdelucio
Juez, Isidro Amo Millán; suplen

te. Jaime Val Ruiz.
Fiscal, Angel Gutiérrez Gonzá

lez; suplente, Fortunato Poza Cal
derón.

Rebolledo de la Torre
Juez, Honorio Alonso Fontanc- 

da; suplente, Valentín Arroyo Bás- 
coneS.

Fiscal, Rogelio Pérez García; su
plente, Bernardo García Arroyo.

Rezmondo
Juez, Crescendo Andrés Rojo;' 

suplente, José Avendaño García.
Fiscal, Anastasio Serna Serna; 

suplente, Hilario Manzanal Renedo
Solazar de Amaya

Juez, Efisio Pérez (Justillo; su 
píente, Marcelino Moral Angosto.

Fiscal, Bernardino Moral Moral; 
suplente, Paulino Moral Congosto.

Sandoval de la Reina
Juez, Emiliano Pérez González; 

suplente, Eutropio González Fon- 
taneda.

Fiscal, Alejandro Asenjo Mar
cos; suplente, Valeriano Maroto 
Martínez.

San Quirce de Riopisuerga
Juez, Primitivo García Ramos; 

suplente, Miguel Bravo Gómez.
Fiscal, Eutimio Ruiz González; 

suplente, Benedicto Hernández Ra- I 
mos.

SEGUNDA MITAD
Santa Mario Ananúñez 

Juez, Florencio Varona Cidad; í

suplente, Gregorio de Abia Carpin
tero.

Fiscal, Julián Fuentes Hierro; 
suplente, Cando Pérez Serna.

Sordillos
Juez, Moisés Martín Hernia; 

suplente, Alejandro Serna Pérez.
Fiscal, Gregorio Castillo Cidad; 

suplente, Laureano García Pclácz.
Sotovellanos

Juez, Francisco Renedo Corral; 
suplente, Perpetuo Gutiérrez Gon
zález.

Fiscal, Fidel González García; 
suplente, Gerardo Pérez Pérez.

Fiscal, Heraclio Pérez Calzada; 
suplente, Exiquio Calvo García.

Villavedón
Juez, Julián Pereda Calvo; su

plente, Antonio Hidalgo Alonso.
Fiscal, Julián Arroyo Gutiérrez; 

sup'enle, Luis O,le ga Arroyo.
Villegas

Juez, Aurelio Gómez Martínez; 
suplente, Bernardino de la Fuente 
López.

Fiscal, Tcodomiio Gallego Va
lle)"; suplente, Francisco Pérez 
Martínez.

Villusto

Anuncios particulares
Alcaldía de Valmala

Autorizada por el Distrito Po.™ 
tal, H dia 30 del mes actual y£ 
de las diez de S1, Inafl;|||i| J 
lugar en la sala de . ste Ayunh 
miento la subasta de 100 1J- ' u 
entresaca marcadas y 150 estéreo! 
de lenas de las mismas, tasad! 
en 3 245 pesetas, según el pliego 
de condiciones inserto en el P, n 
de ia provincia, número 181 dé 
fecha 4 de agosto de 1939, y él do 
las administrativas de este Ayunta 
miento. ■ d

Sotresgudo
Juez, Erundino Fontancda Gon

zález; suplente, Lucio Fuente Man
zanal

Fiscal, Aquilino Manjón Guadi
lla; suplente, Feliciano Santa María 
García.

Tapia
Juez, Eduardo Amo Miguel; su

plente, Juan Valcárcel Fuente.
Fiscal, Valentín Fuente Ruiz; 

suplente, Donato Vallejo de Diego.

Tobar
Juez, Plácido Pérez Buslillo; su

plente, Honorio Revilla Iglesias.
Fiscal, Aniceto Cidad Pérez; su 

¡líente, Aniano Calzada Pérez.
. Urbe! del Castillo

Juez, Pedro Buñuelos Martínez; 
suplente, Sécundino Martin García.

Fiscal, Toribio Serna Serna; su
plente, Félix Cuasante Iglesias.

Varearse res (Los)
Juez, Honorato García Ortega; 

suplente, Laureano Martínez Diez.
Fiscal, Benigno Cuesta Espino

sa; suplente, Pedro Pérez Corral.
Villadiego

Juez, Alipio Arroyo Humada; su 
píente, Andrés Seco Clérigo.

Fiscal, Antonio Revuelta Mo
rante; suplente, Valerico Liras Es
teban.

Villahizán de Treviño
Juez, Aniano Bartolomé Pérez; 

suplente, Emilio Barbero Pérez.
Fiscal, Jesús Andrés Pérez; su

plente, Marciano Pérez Cidad.
Villalbilla de Villadiego

Juez, Leovigiklo Peña Arce; su
plente, Luis Diez (Jarcia.

Fiscal, Emilio Ortega Pérez; su
plente, Quirino Ruiz Terradillos

Villamartin de Villadiego
Juez, Teodoro García López; 

suplente, Bonifacio Cuesta Gon
zález.

Fiscal, Teófilo García Arroyo; 
suplente; Ovidio Ortega Boada.

Villa mayor de Treviño
Juez, Dionisio González Fuente; 

suplente, Ricardo Rojo de la Fuente
Fiscal, Malanio Avendaño Bar

bero; suplente, José Barrio Rodri 
guez.

Villa nueva de Odra

Juez, Emiliano Buslillo Pérez; 
suplente, Milicio Porras Diez.

Fiscal, Federico Martínez Do
mingo; suplente, Claudio Ruiz Mar
tin.

Zarzosa de Riopisuerga
Juez, Máximo Renedo Santos; 

suplente, Julián Fontancda Gutié
rrez.

Fiscal, Pinardo Avendaño Gar- 
! cía; suplente, Alberto Llórente Fer

nández.
(Concluirá)

Anuncios OHciaies
Delegación de industria de la provincia de 

Burgos.

Nueva Industria. —Grupo A)
i D Lorenzo Maté González, vc- 
I ciño de esta Capital, solicita auto

rización para instalar un taller me
cánico de reparación de automóvi 
les cu la calle de Los Vadillos, 
compuesta de tomo-taladro y mué 
la de esmeril, accionado por un mo
tor eléctrico de 2 caballos

Quien se considere pcijudicado 
con esta instalación puede dirigir 
sus reclamaciones a esta Delega
ción en el plazo de ocho dias, a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el 13. O. de la provincia.

i Burgos 1 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.=EI Ingeníelo 
Jefe, G de la Vega.

Parque de Intendencia de Burgos 
Sexta Región Militar.

Necesitando.este Parque adqui
rir los artículos que cu cantidades 
se detallan a continuación, se in
vita por este anuncio a hacer ofer
tas hasta las diez horas del día 18 
del mes de septiembre próximo.

Las cantidades anunciadas lo 
son a reserva de las modificacio
nes que puedan hacerse por la Su
perioridad.

Artículos que se anuncian'.
Para el Parque de Burgos.

Harina, 8.000 quintales métricos.
Leña hornos, 2 000 id.
Paja larga, 500 id.
Cebada, 3.000 id.

Para la Plaza de Palencia.
Pan (raciones), 19.000.
Cebada, 18.000 quintal, s . mé

tricos.

El mismo día, a las doce de su 
mañana y bajo las mismas cundí 
dones antes citadas, tendrá luear 
la subasta de 100 estéreos de bre
zo para carbón, tasados en 150 
pesetas. ■

Valmala 2 de septiembre de 1939 
=Año de la Victoria.=EI Alcalde 
Manuel Alarcia.

Junta Administrativa de Rápelo.
C<m las condiciones deBpliego 

publicado en el B O. déla provin
cia número 181 de fecha 4 de agos
to último, tendrá lugar en la Casa 
Concejo del pm blo de Rupelo, el 
día 30 del corriente mes de sep
tiembre, la subasta de 50 estéreos 

. de leñas de roble, tasados en 75 
pesetas, del monte «Cayadilla o 
Dehesa» de dicho pueblo, bajo mi 
presidencia o la del Concejal que 

i legalmente me sustituya y ia de un 
l Funcionario de Montes.

Rupe'o, 4 de septiembre de 1939. 
= Año de la Victoria.=El Alcalde, 
Lorenzo Mañero.

Alcaldía de Santibáñez del Val.
Con las condiciones del pliego 

publicado en el B O. de la provin
cia de fecha 4 de agosto último, nú
mero 181, se celebrará .en este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Presidente de ia Junta Vecinal 
de Barriosuso, o la d, I Concejal 
que legalmente le sustituya y la de 
un Funcionario de Montes, la su
basta de 50 estéreos de leñas de 
roble, tasados en 125 pesetas, a las 
doce del día 4 del próximo mes de 
octubie. Las leñas objeto de subas
ta son del monte Majadal y Enebral 
del pueblo de Barriosuso.

Santibáñez del Val 6 de septiem
bre de 1939.=Año de la Victoria. 
=EI Alcalde, Agustín Camarero.

------------------- - «wCTuasa»- «aBKvermw. - -------------

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Circulo Católico de Odreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

6»ecB«r«»<lH de Heueficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910-

Juez, Ciríaco Rilova Martínez; 
suplente, Jenaro Barriuso Mar
ti ncz.

Fiscal, Emilio Carpintero Beni
to; suplente, Aquilino Aguilar Ba
rrí uso.

Villanueva de Puerta
Juez, Marciano García Diez; su 

píente, Eutiquio Pérez Curie!.

Paja, 18.000 id.
Para la Plaza de Estella

Pan (racione-.), 15000
Cebada, 3 000 quintales mé

tricos
P ija, 3.000 id.
Burgos 31 de agosto de 1939.= 

Año de Ja Victoria.=Ei Coman
dante Director accidental, Dionisio 
Hernández.

En cuenta cte 
En libreta al. 
A seis meses al. 
A un año al.

l‘OO por 100 
3*00 por 100 
3‘5C por 100 
3‘00 por 100

ProvincialImprenta

IMPOSICIONES 
al. .


